
   
 

   
 

 
JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

 
Bogotá D. C., veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda-Subsección “A” en providencia de fecha 6 de 

octubre de 2022 mediante la cual confirmó parcialmente la sentencia del 16 de 

diciembre de 2021 proferida por este Despacho, que accedió de forma parcial a la 

demanda,  modificando el ordinal TERCERO en el sentido de que se condenó a la 

entidad demanda a título de restablecimiento de derecho a reconocer una 

indemnización, por prestaciones sociales debidas a la demandante, y revocó el 

numeral CUARTO en cuando impuso al demandante completar el porcentaje al 

Sistema de Seguridad Social.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

YANIRA PERDOMO OSUNA  
Jueza   

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicación: 11001-33-35-013-2019-00209 

Demandante: BLANCA JANETH JUNCO ARIAS 

Demandado: 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE 

E.S.E-HOSPITAL OCCIDENTE  

Asunto: 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE SENTENCIA CONFIRMA 

PARCIALMENTE FALLO ACCEDIO PARCIAL PRETENSIONES -

CONTRATO REALIDAD  

JUZGADO TRECE (13) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.  

-SECCIÓN SEGUNDA- 
   
Por anotación en estado electrónico No. 0016 de fecha 21-04-2023 fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 AM.  
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Proceso NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicación: 11001-33-35-013-2019-00209 

Demandante: BLANCA JANETH JUNCO ARIAS 
Demandado: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E-HOSPITAL OCCIDENTE  

Asunto: OBEDEZCASE Y CUMPLASE SENTENCIA – REVOCA FALLO ACCEDIO PRETENSIONES -CONTRATO REALIDAD 
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